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CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE LUIS FERNANDO MENDEZ SANCHEZ 

DEMANDADO SAMIRA JANETH ACOSTA ELJACH 

 

La apoderada judicial de la parte demandante solicita se decrete el embargo y posterior secuestro del 

vehículo propiedad de la demandada señora SAMIRA JANETH ACOSTA ELJACH, identificada 

cedula de ciudadanía No.32.748.773, Vehículo tipo CAMIONETA, marca CHEVROLET, línea 

CAPTIVA modelo 2022, color BLANCA CUMBRE de placas FUV 694. Las improntas del vehículo 

en mención son: El número de motor de este vehículo es LJO*18M91020017* y el número serie al 

igual que el de chasis es LZWADAGA3NB025528, se encuentra matriculado en el Tránsito y 

Transporte de la ciudad de Montería. 

 

Se concederá la medida de conformidad a lo dispuesto en el art. 593 del CGP, al haberse acreditado 

la propiedad del vehículo en cabeza de la ejecutada.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo propiedad de la demandada 

señora SAMIRA JANETH ACOSTA ELJACH, identificada cedula de ciudadanía No.32.748.773, 

Vehículo tipo CAMIONETA, marca CHEVROLET, línea CAPTIVA modelo 2022, color BLANCA 

CUMBRE de placas FUV 694. Las improntas del vehículo en mención son: El número de motor de 

este vehículo es LJO*18M91020017* y el número serie al igual que el de chasis es 

LZWADAGA3NB025528, matriculado en el Tránsito y Transporte de la ciudad de Montería. Por 

secretaría, líbrese el oficio de rigor. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 

JUEZ 
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